
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio nueve (9) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2021/418. 
 
                                  Por haber transado las partes sus diferencias es del 
caso dar por terminado este proceso DIVISORIO promovido por el señor 
GILBERTO DUQUE PATIÑO en contra de los señores ARISTOBULO, 
DIEGO, JAIRO, NIDIA, ALBERTO DE JESUS, CLAUDIA PATRICIA, 
FRANCISCO JAVIER y MARIA ELVIA DUQUE PATIÑO. 
 
                              En consecuencia, se da por terminado el mismo y se 
ordena oficiar a la Oficina de Registro de II.P de esta ciudad y de Pereira, 
a fin de que dejen sin efectos las medidas comunicadas mediante oficios 
números 889 y 890 del 15 de diciembre de 2021, respectivamente. 
 
                                Así mismo, se ordena el levantamiento de la medida 
de secuestro decretado sobre los predios con matrículas inmobiliarias 
números 290-12853 y 290-34713, 296-60955 y 296-6880. 
 
                                 Notifíquese a la señora CIELO MAR TAVERA 
RESTREPO que ha cesado en sus funciones y que debe hacer entrega del 
predio que se le confió para su administración a quien lo poseía en el 
momento de la diligencias y rendir cuentas finales de las gestiones 
realizadas como tal dentro de los diez (10) días siguientes. 
 
                                 Se solicitará a la INSPECCIÓN SEGUNDA DE 
POLICIA de esta ciudad, nos remita  el despacho comisorio número 021 
en el estado en que se encuentre y dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo del mismo. 
 
                               De otro lado, y antes de oficiar al JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL REPARTO DE PEREIRA, para que nos devuelva el 
despacho comisorio número 020 del 9 de septiembre de 2022, se requerirá 
al abogado GUILLERMO PARRA VARGAS para que en el término de 
tres (3) días contados a partir de la notificación de este auto, indique al 
Despacho si entregó el mencionado documento para su diligenciamiento 
al Juzgado Civil Municipal Reparto de Pereira y en caso positivo a quien 
le correspondió.  Lo anterior, teniendo en cuenta que el mismo le fue 
enviado por el Juzgado el 9 de septiembre de 2022.   
 
                              No se ordena la entrega de sumas de dinero conforme a 
lo pedido en el escrito de transacción,  por cuanto consultado el sistema 
de títulos judiciales no aparecen dineros consignados por la secuestre en 
favor de  este proceso. 
 
                               Sin condena en costas. 
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 Hecho lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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